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fctr So publica diarian Mito en su Im 
prenta Callo do San Pedro No. 9
ttt” Fn osta CAftTAr., se vendo cn el 

mismo os'ablecimionto. En la calió doSn. , 
Miguel esquinn del relox.—En el almacén 
de 0. Manuel Fernandez, Calle do S Car 
los No.38 : rn latiendo de I). Agustín [ 
Sallandrose Callo do San Pe 1ro No. 185, 
en la librería do D. Jnyme Hernández, 
calle de San Gabriel núm. G3, en la 
casa de O. Francisco Mol los Pronto ú la 
capitanía doi Puerú» v cn la esquina en1 
lie de S. Felipe bajo do loa altos del Dr. 
D. Lucas Obes.

F.n i.a Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

Se hallará también do venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa- 
montos de Campaña en los parajes si 
guíenles :—
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casa de Don Rafael Amcngual. 
San Jóse,

Don José Ríos. 
Colonia,

D. Francisco G. Sandivar. 
Soprano,

Don Fernando Grané 
Paisandf, 

de D. Salvador Vidal y Barceló. 
Cereo—Largo, 

de Don Ceferino Parias 
DuPA7.NO, 

de Don Joaquín Araujo. 
Malsonado, 

Administración de Correos 
San Carlos, 

de D. Elias Tomás Silva. 
Minas, 

de Don Gregorio Dustamanto. 
Rocha,

de D. José M. Gómez Arboloya. 
Florida

de Don Pedro Vareta. 
Porongos,

Don Francisco Scllancs 
Santa-Lucia, 

Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez,
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Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaccs.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

Frb.—Sti. Ana madre de Ntra. Sra.
Fn] sale á las 6 57 m., se pone A las 5 y 3

FASES DE LA LUNA
En el mes de Julio.

Nüf.va, el día G, á Gs 5 y 21 minutos 
déla tarde.

Creciente, el dia 13 i las 2 y l 
minutos de la tarde.

Luna, el dia 20, 3 las 4 y 25 minutos 
<le la tarde.

Menguante, el dia 28 (i las 3 y 29 
minutos de la tarde.

CORREOS
1«AS EN QUE SAI.EN DE ESTA CAPITAL.

Pura los Pueblos del Interior.
9, 10, 23. y 30 de cada mes.

De Buenos Aires para los pueblos del in
terior.

Para la carrera de Chile 16 de cada 
me».

Pura la do Santa Fé el 19
Para la del Fcríi ®12 26,

Para Paisandíi,
SALDRA para aquel destina á 
la mayor brevedad la hermosa 

y superior Goleta nacional “FENIX," 
tiene las dos terceras partes de su carga 
contratadas, y tomará á fleto el rosto, 

I igual monto tiene excelentes comodidades 
para pasageros : las personas quo so in
teresen por uno ú otro, podrán ocurrir á 
los SS. Lázaro Luis de María, ó al Es
critorio de I). FRANCISCO MOLDES, 
callo de San Miguel No. 62, ó frente ni 
Muelle, almacén de D Luis Lamas.

J 10—
Para Bahía cn derechura.

■fESv Saldrá precisamente dentro do 
diez dias de la fecha ol muy 

velero bergantin sardo “ VIRTUD,” su 
capitán C. Gazrolo; admite pasageros 
solamente, para los cuales tiene excelen
tes comodidades, y so les asegura un 
buen trato. Los señores que quieran ir 
de pasage véanse con sus consignatarios 
Jl 16 CAPURRO Y CASTRO.

Para Cádiz, Barcelona y Glnova. 
££SS>Saldrú sin falta á principios dol 

próximo Agosto ol muy velero 
bergun m sardo “INOCENTE,” forrado 
y clavado cn cobre, su capitán Carlos 
Rossi ; tiene las tres cuartas partes do 
su cargamento pronto y admite lo rós
tanle á líete y pasageros. Los sonoros 
que quieran cargar ó ir do pasage véan
se con sus consignatarios
ji. 16 capurro y castro.

S E“VENDÉ? ——— 
EL Hiato brasilero Sietfide Miril 

^^¿yj'anclado en esta puerto, perfbc- 
lamente bien cnnstiuido v aparejado y 
nuevo del primer via je. La persona que 
se interese en su compra, puede ocurrir 
á D. Lino Gutierres en su casa ó ál Sr. 
I). Juan Bautista da Silva en la misma 
_______________________ jul. *2.

Para la Coruria, Cádiz y Barcelona. 
fi\Srddrá para dichos destinos dpntro 

de un mes rl muy velero y nuevo 
bergantin sardo “UNION,” capitán 
Camogli, y admite carga á flete y pasa
geros. Ocúrrase á sus consignatarios 

Jl. 7 FIGUEROA Y BUTLER.
PAR ’CLIVERPOOL. 

En derechura, 
hermo'-o y muv velero Ber- 

ganfin ingles Gucrnsey Lily, pu 
capitán Guillét tiene dos terceras partes 
¿e su carga contratada, y puede revivir 
el resto á flete Acomodado, saldrá antes 
del fia del mes entrante, y tiene una hor- 
musa cámara para pasageros; los Sres. 
que gusten aprovechar estu buena opor
tunidad pueden verse con sus consigna
tarios Bertrán»,*  ’Bicton y Ca. ju. 26 |

Para el Rio Janeiro.
SE fleta 6 recibe carga á flote e 
Bergantin Goleta “ PIIOVI- 

UEi\ l.“—El que guste caigar ó fle- 
nr puede dirigirse á casa de su consig
natario

ANTONIO QUEIROS, 
Calle del Muelle No. 99.

■í 22-_______________
AVISO.

gv £) ARA culnbar nn jardín que está en 
JSL las inmediaciones de esta Ciudad se 
nesecito. un jardinero, el que quiera con
tratarse ocurra á la calle do San Miguel 
num. 1 c Ygualmente «i algunos SS. 
hibíesen semillas de flores berduras, ó 
plantas de arboles, y no proporción cn 
donde ponerlas, en dho jardín se ofrecen 
á senbrarlas v placarlas con inteligencia 
y cuidado y se debolbcran al fin del año 
aclimatadas.

TOR LIVERPOOL DIRECT.
THE fine British brig“ELIZA- 

BETH,” of 207 tons burlhen, 
llUGiius Brown, Master; has a conside
rable part of her cargo eng.tgod and will 
take freight at low ratcs if ¡inmediato 
application be made to the consígneos, 
heing under engagement to sail ¡n 21 
days.

For freight or passage applyto
LAFONE, WILSÓN & Co., 

J 4 No. 76, calle de san Carlos.
Vara Genova en derechura.

La Barca sarda Paulina^ su 
cnpitan Juan Crovetto buque 

de primera clase forrado y clavado en 
cobre, saldrá ol 20 de Agosto próximo, 
sin falta, ya dió principio á cargar y tiene 
hasta las dos toicoras partes prontas ; 
recibirá la otra tercera á flete ; también 
tomará pasageros, para los que tiene las 
mejores comodidades, asegurándoles que 
serán bien tratados. Los SS. que gusten 
tratar pueden verse con su consignatario 
José María Platero, calle de Nan Benito 
No. 54, 6 con sil capitán en la fonda 
Italiana, calle de San Felipe.

Para Paisandú y Salla.
goleta nacional “Piedad^ sal- 

jjSg^drá para ambos destinos el 24 del 
presente mes de julio: admite carga y pa- 
sageros para los que tiene excelentes co*  
modidades. La despacha su dueño y 
capútan D. Cayetano de Capua, almacén 
calle de san Miguel núm, 85 ji, 19 6 p,

PAR k FLETE O CONTRATA.
£¿í>sLa velera fragata hamburguesa 

“ELISA,” forrada y clavada 
en cobre, su capitán Otten, se fletará 6 
contratará para cualcsquier destino.

Para pormenores véanse, con su capU 
tan á bordo, 6 con sus consignatarios 

Z1MMERMANN, FRAZ1ER y Ca*

AVISO.

MR. BLUM zapatero y botero ha 
mudado su tienda á la calle de 

San Luis entre el Café de la Alianza y 
el Tribunal de Comercio. j 24 3c.

AVISO.

HA llegado el 2. c número del Ctir- 
so de la Historia de la Filosofia. 
Lo*  SS. Subscriptores pueden ocurrir 

por él a la Librería de D. Jaime Hernán- 
dez calle c e Sen Gabriel No. 63, ó á la 
Imprenta de los Amigos, calle de San 
Luis ; proviniendo que para dichos SS. 
solo cuesta dos reales plata cada ejem
plar, y los que se vendan sueltos se da
rán por tres reales. J 57—

' A VISO.
OR vende una criada jóben, sana, y sin 
Kjvicios, sabe cocinar, labar y planchar 
regularmente, esta criando, y también es 
propia para ama de leche. En la cali® 
de San Ramón casa N. 38 darán razón.

jul- 4
avisó;

SE venden plantas de parra, con raí
ces de buena calidad á precios co*  

modos; ocurra á la calle de s. Benito N 
18 barraca que cao á la calle do san Luis

SE VE1NDE.
<j '] N negro jóven, propio para un es- 

S. J tablccimiento de Campo; sabe do*  
mar y charquear, no tiene vicios conoci
dos, y su precio es moderado. El que se 
interese en su compra ocurra á la casa 
central de Policía donde hallará con 
quien tratar._____________ . jl- 23

AVISO OFICIAL. "
Montevideo 21 de Julio de 1S34.

EL gobierno ha acordado poner en 
¡remate la construcción do dos cami 
nos principales que giren desdo esta Ca*  

pital hasta el Cerrito, y desde ella hasta 
la posesión denominada do Maroñas, so
bre cuya obra oye proposiciones.

NUEVO METODO DE PINTURA. 
gJj^L Sr. Origoni [Italiano] úl im: men 
EC¿tn ¡logado á osla Capital se propone 

á ensoñar la pintura sen on aguazo, ó á 
alio, sobro papel, lienzo, 6 terciopelo, 
ba jo el nuevo método conocido cn toda 
la Italia con el nombre de pintura Orien
tal y Chinesca. El no exijo qne el dis
cípulo tenga ningún principio de dibujo, 
pero el que lo tenga reportará la ventaja 
de poder formar cu.desquiera dibujo ein 
modelo. El método es fácil y pronto 
para aprender, el que filó adoptado en 
toda la Italia y eapociaimente vino á ser 
de fdtima moda al bello sexo, mientras 
esto no solo utiliza el cumplir los momea 
tos de tranquilidad en tan agradable en
tretenimiento como también el de reunir 
sus oblas para formar hermosos cuadros 
para adorno do sus sala?, sean compues
tas de frutos, flores pájaros ó mariposas.

El número de lecciones que el Señor 
Origoni, se compromete á dar, noexede- 
rán de 15, en l.»s que asegura que ol disci 
pulo conocerá las mezclas de colores jr 
el modo de emplearlos, y egccutnrá toda 
clase do trabajo. También asegura que 
á las 5 lecciones ol discípulo dibujará v 
pintará en menos de una hera una flor ó 
nna finta, las que se confundirán con el 
rúndelo. Este primer ensayo será sufi
ciente para garantir el buen éxito. En 2 
lecciones aparte de las mencionadas, so 
compromete á enseñar el modo de dibu- 
jar copiando al natural. Las personas 
que.gusten utilizar de fu enseñanza po- 
drán dirigirse al almacén ¿e muebles del 
señor Rnuleau, calle del Porton, casa del 
señor Monteros en el quo se espor.drá á 
la vista general los trabajos egecutados 
con el mismo método, qne los discípulos 
estarán cn estado de poderlos cgecutar.

ji. 17—8p.

I

Volas de Molde.
5 .^N la casa do D. Carlos Mackinnon, 

calle de Sun Gabril No. 128, hay 
velas de molde de sebo de Holanda de 
bacna calidrd que dán una luz igual á 
las de Espelma, que se darán en cajon- 
citos á un precio moderado. J 8

AVISO.
á los oficiales de Toneleros,

E^N la Tonelería inglesa calle do ean
A Telmo N. 71 de D. Adan De-Grush 

se necesitan oficiales para trabajar : los 
que gusten pueden ocurrir á dicha tone
lería. También se necesita un mucha
cho para aprendiz. J 8

Aviso á las Señoras,
E han sacarlo en la tienda de D. Fn. 

KSi i pe la Cueva, bajo d«l balcón del 
Sr. Ellauri, peinetones de diversos tama
ño , lisos y calados y á precios muy 
equitativos. J 10

AVISO.

A VIRTUD del contrato celebrado 
con el supremo Gobierno el 19 

de -Junio último y de conformidad con 
el Ministerio de Hacienda y I). Antonio 
Montero recive proposiciones por los 
terrenos de propiedad del Estado que le 
est:'n afectos.

Los señores que quieran comprar al
gunos pueden dirijirse á la oficina quo 
al efecto tiene establecida en su casa 
nueba calle de san Pedro ó del Porton.

SE VENDE,

EN la casa de martillo de León J. 
Elluari, cálle de San Pedro No. 

120,—muebles do todas clases y de mu
cho gusto, mapas del rio á cinco reales 
cada uno, y tomando do cien para arriba 
á tres reales. Jl. 19 1|

DuPA7.NO


1 reconocido por el mayor número 
de departamentos.

i 11. Que en Arequipa se formó 
I una masa de resistencia á la re- 
I solución de los pueblos vecinos 
| en una reunión tumultuaria en 
I medio de los gritos de la irrefle
xión, de las amenazas y de los 

¡insultos bajo la dirección de 
tres ó cuatro individuos sin for
tuna, sin educación, sin princi
pios, sin garantías sociales con
tra c) voto y sentimientos de | 
todo el vecindario.

12. Que á consecuencia de 
esta resolución ha sufrido el de
partamento la opresión mas 
dura, la ruina de sus capitales y, 
agricultura, la muerte de sus 
hijos en el campo de batalla, y 
males que no se repararán en 
largo tiempo.

13. Que la victoria del dia 5 
agregando el departamento á los 
que están bajo la dirección del 
Supremo Géfe Provisorio gene
ral D. Pedro Bcrmudcz, y destru 
yendo las fuerzas que lo mante
nían en la dependencia del Ge
neral Orbcgoso ha aproximado 
felizmente la terminación de la 
guerra.

DECRETO.
l.° El dia de mañana á las 

diez se reunirán las corporacio- 
ne y autoridades do esta capital 
en la casa de la Prefectura á ve- 
ificar el reconocimiento del su- 
iremo géfe provisorio de la Re 
lública general D. Pedro Ber- 
niidez.

2. En el dia que señalen los 
Subprefectos de las provincias 
se liará el mismo reconocimien- 
o en las capitales de estas.

3. Después del reconocimien
to se celebrará una misa solem
ne en acción de gracias al Todo 
Poderoso y con el fin de implo- 
ar sus luces para el acierto de 

ht administración, y del pronto 
-•establecimiento de la udíou y 
paz en toda la República.

4. Habrá iluminación general 
por tres noches consecutivas 
principiando por la de este dia.

Publíqucse por bando y fíjese 
en el lugar acostumbrado.

Arequipa, Abril 12 de 1834.— 
.7ntlres Martínez.—José Tadco lii- 
vera, Secretario.

FXTE5I1OK.
" PERU.

EL CIUDADANO ANDRES MARTINEZ.

Prefecto de este. Departamento. 
CONSIDERANDO :

].° Quo la guerra que aflije 
á la República provino orijina- 
riamente de que la gran Conven
ción sin facultad procedió á nom
brar Presidente de la República.

2. Que este nombramiento re
cayendo en persona que no ob
tenía. la confianza de la mayoría 
de ciudadanos de la nación y que 
causaba recelos justos y funda
dos á los antiguos defensores en 
la lista civil y militar excitó re
sistencias multiplicadas que no 
procuró vencer con la modera
ción é imparcialidad de su con
ducta.

3. Que el nombramiento ilegal 
de la Convención no fue ratifi
cado por el reconocimiento de 
los pueblos.

4. Que el Presidente electo 
aun sin aguardar á ser recono
cido ha desplegado una conduc
ta hostil, dura, opresora, no me 
nos que indiscreta y temeraria 
con lo que ha aumentado las di 
ficultades de una transacion, ex
citando mas fuertemente la dis
cordia, y sembrando funestas se
millas de odio, querellas y con
tiendas entre los hijos del Perú.

5. Que ha solicitado para 
conquistar el territorio que se 
negó á su reconocimiento la in 
tei vención de tropas éstrangeras, 
despreciando por su interés el 
peligro que resultaba á ln inde 
pendencia é integridad nacional.

6. Que armó irrealmente con 
el mismo fin en las fortalezas, c’i 
mínales asesinos, salteadores y 
los puso ála cabeza de monto 
ñeras destructoras para afiijir la 
capital, y talando con esta medí 
da los miserables restos de la 
agricultura del pais.

7. Que no ha tentado medio 
alguno para evitar la efusión de 
sangre, minorar los dolorosisimos 
males de la guerra civil; y ali
viar en lo mas pequeño la suerte 
de los pueblos.

8. Que la Convención no obró 
solo sin facultades sino también 
sin libertad, siendo notorio que 
muchos muy notables y virtuosos 
Diputados han carecido en el 
curso de las sesiones de la libre 
voz y aun sufragio condenados á 
gemir en silencio el envilecimi
ento de su sagrado carácter, y la 
dura opresión á que los redujo la 
ambición y exhaitacion de unos 
pocos, y el desenfreno' de una 
barra tan poco numerosa, como 
ignorante y audaz.

9. Quo el presidente electo 
por la Convención fugó á las 
fortalezas desertando de la capi
tal, y alarmando á los géfc3 del 
ejército con sus ordenes y (lis—

tuiciones, no menos que á los 
.inigos de la prosperidad y orden 
del país.

10. Que por resultado do esta 
honrosa conducta fué necesario 
encargar al Sr. General D. Pedro 
Bcrmudcz del mando supremo 
de la República, quien ha sido

MISCELANEA.

Establecimiento de confinación tara 
los delincuentes.

(Concluye.)
“ En los Estados Unidos la 

relijion es lo que anima princi*  
pálmente los espenmentos de 
esta especie. Hay en aquel pai.» 
mas fervor relijioso que en el 
nuestro (Inglaterra') : y á este 
espiritu deben en realidad sus 
buenos efectos las instituciones 
de que hablamos. Sus capella
nes tienen no el entusiasmo de 
misioneros, y en nada se pare 
con á los eclesiásticos holgaza
nes de nuestras cárceles, que 
ven su elección á empeños y 
recomendaciones de partirlo. En i 
Auburn Mr Siuith está csciusiva-'

mente dedicado al establecimi
ento; en Werthersfir I<1 lo está 
Mr. Barret; seria difícil dar una 
idea de su celo : son venerados 
de cuantos tienen ocasión de 
tratarlos. El capellán es mi 
personage importante en estas 
instituciones : es amigo del 
preso; entra en su celda sólita 
ria con el carácter mas conso
lador y angélico que un hombre 
puede presentar á otro hombre: 
recibe las confianzas del preso : 
es el depositario de sus espe
ranzas y temores : si el preso 
tiene alguna queja contra los 
empleados, el capellán es su 
padrino y su intercesor, si tiene 
alguna gracia que pedir, el 
capellán la solicita.

Presto se hace dueño de los 
mas íntimos secretos del cora
zón de los presos; se informa 
de su vida pasada: se le consul
ta en cuanto tiene relación con 
su prespectiva futura, en este 
mundo y en el otro. Coopera 
con el capellán el zelo privado 
de muchas personas piadosas, 
que dedican de buena gana su 
tiempo y sus cuidados ai grande 
objeto de la instrucción rehjicsu 
y moral. A esta clase pertene
cen generalmente los inspecto
res: sus servicios son casi ó en
teramente gratuitos. Ellos in
forman sobre el estado de la 
cárcel; pero la responsabilidad 
es del director.”

Terminaremos trasladando 
otros pasage» de la Revista cita
da, relativos á las cárceles dede- 
tencion y á los hospicios ; y apli
cables en mucha parte á Chile.

En la América d J Norte no 
han recibido mejora alguna las 
cárceles de detención, en (pie se 
custodia á los prisioneros hasta 
que se pronuncia su sentencia. 
Están alli,'como aquí todos juntos 
el inocente y el culpado, el delin
cuente novicio y el malhechor 
empedernido. Pero si en algún 
tiempo es un deber del gobierno 
precaver la corrupción mutua, es 
cuando el inocente puede estar 
confundido con el criminal. Por 
nuestras leyes se presume ino
cente todo reo que aun no está 
convicto; pero por nuestra poli
cia se le encierra en un lugar y en 
una compañía, de donde cual
quiera q ie haya sido su carácter 
al entrar, es imposible que salga 
sin haber abjurado todos aquellos 
principios y sentimientos que dis
tinguen al hombre de bien del 
crimen. Aqui el ser acusado de 
un crimen es un preludio seguro 
de una série de crímenes. La 
barrera entre la indigencia y el 
hurto es fácil de salvar, y en la 
cárcel va seguramente al suelo. 
El público, que lo sabe, mira con 
iguales ojos al acusado y al con 
victo; se cree que sino está dc- 
prabado, lo estará luego; y de es 
te modo la mera sospecha de de
lito, que cae sobre un hombre, 
equivale á su completa perdición 
moral y social. Haber estado en 
la cárcel basta; y por desgracia 
hay demasiada razón para pen
sar asi. Es una estrecha obliga 
cion de la législatura preservar 

de la depravación de las cárceles 
al infeliz reo, cuya delincuencia 
no está todavía probada; este es 
un acto de justicia para el mismo I 
reo, y para la nación entera. Pren 1 
der á un hombre iniciado de un L 
crimen, y si resulta inocente 1 
echarle á la sociedad amaestrado ■ 
para perpetiar cien crímenes, es I 
el colmo de la demencia. Segu- I 
ramente hay otros medios de de- I 
tención y custodia que este en- I 
carcelainiento promiscuo. No | 
hay derecho para castigar antes 1 
del juicio: ¿y que castigo peor 
que esponer á un hombre á este ■ 
contaj'o de maldad? Ei estado I 
que lo hace es responsable de to- ■ 
dos los atentados que este hoin- ■ 
bre cometa en adelante.

Recomendamos paralas cár
celes de detención el Panóptico 
de Bentham; como penitenciario 
tiene inconvenientes; pero como 
lugar de custodia, á prepósito pa
ra el cultivo de principios mora
les y relijiosos, y para preservar á 
los detenidos de toda contamina
ción, no nos parece que tietio 
ninguno.

La mención de las utilidades 
morales que pueden sacarse de 
las cárceles de detención, nos 
trae á la memoria los hospicios 
de niños desamparados en Amé
rica, y nuestra institución filan
trópica, establecimientos que de-1 
ben considerarse como parte in-S 
legrante de un buen sistema do 
disciplina criminal. Mr. Simpson 
dé Edimburgo, en un excelente 
opúsculo que ha publicado reci-j | 
entórnente sobre esta materia/ 
cuenta mucho con la eficacia de k 
aquella parte de su pit o que con-> 
siste en echar mano de los delin
cuentes que, por decirlo asi, so 
hallan todavía en embrión, para 
ponerlos en la senda de la mora
lidad y la industria. El capitán 
Brenton y su sociedad han redu
cido á practica este objeto im
portante con el mejor suceso; y ' 
mediante sus patrióticos esfuer
zos y el auxilio de un pequeño 
capital, han hecbo mas para la 
prevención del crimen, que la 
mayor parte, si no todos, los mi
nistros del interior que hemos te
ñid > en estos últimos cien años..

Las cárceles de deudores en 
Américrí, en los estados que no ■ 
han abolido'la prisión por deuda, , 
no son superiores á los miserable i 
establecimientos de esta clase < 
que tenemos en Inglaterra. Es
peramos llegue el tiompo en que ¡ 
esta especie de cárceles deje de . 
ser necesaria. No debe casti
garse (I; 1 mismo modo al deudor i 
que al facineroso: hablamos del I 
deudor desgraciado; el fraudulen
to es un malhechor. Si la pri
sión del deudor es para el reco- ■ 
bro de la deuda, nada puede linJ , 
ber mas absurdo, porque encard • 
celarle no es darle medios de paJ . 
gar; y si el deudor tiene propio—i ■ 
darles, ¿porque no se cubre la i 
deuda con ellas sin despojarlo dq i 
la libertad? Si se quiere de oso t 
modo impedir que se contraigan i 
deudas, se obtiene un resultado i 
contrario, porque nada contribuí- 
ye inas á la facilidad de prestar



y dar al fiado, quo la imajinaria 
seguridad quo se creo tenor on la 
persona dol deudor, al paso quo 
un encarcelamiento incierto y 
remoto es un dolril freno para los 
especuladores osados é incautos.

______ INTE ilIO»______
DOCUMENTO OFICIAL.

Ministerio ds Hacienda.
Se han hecho á este Ministerio sobre <4 

remate do reses do consumo de la villa 
do Rocha las propuestas siguientes ;

Los SS. Yarza y Arboleya pasas, 
ofrecieron por un año... i.... 109

D, José María García..................121
D. Nicolás Gabito...»................125
D. Joaquín Chalad........................135
1). Adolfo L ibroullo... *............199
D. Ramón Barbat....................... 190
D. Antonio Prieto....................... i 300

Decreto del Gobierno.
Montevideo Julio 23 do 1334.

Apruébase la propuesta de D. Antorlio 
Prieto .por mas ventajosa, lómase razón 
en la Conta loria general, y dense las ór*  
deue-J consiguientes por la Colecturía.

Rúbiica de S. L. 
Obes.

SaB.VD > 25 DE JULIO DE 1S 3 1.
1* ----- ■ —■--------------- -

Otro Diario de a. noche dijo que, se
gún han informado á sus Editores, pa
rece que el Cons jo de Higiene opi
nó, despúes de la exhumación del ca
dáver de Da. Gregoria Elguera, que la 
muerte de esta Señora procedía de un 
flujo de sangre provenido de debilidad 
del útero. Si esto es cierto, no con
cebimos como los SS. Fa uitativos 
que han practicado el examen puedan 
juzgar, absolutamente, del grado de 
debilidad ó de vigor que tenia un Or
gano del cuerpo humano después de 4 
ó 5 días que el espíritu lo ba abando
nado. Nosotros no lo entendemos, 
pero nos parece que en una s.tuacíon ' 
semejante todas las pa*  tes del cadá
ver deben encontrarse dé ¡les y bas
tante débiles. Sobre todo en una 
materia tan delicada, ni la expecta
ción pública, ni el clamor de la huma
nidad, ni el honor mismo de la profe
sión interesada en el esclarecimiento 
del hecho, se satisfacen con anuncios 
vagos fundados solamente en infor
mes cuya autenticidad no se afirma. 
Sabemos que sobre este asunto se han 
producido ya documentos que pueden 
ilustrarlo de un modo conveniente y 
que deben publicarse á la mayor bre 
bedad posible.

Se dice que hay una petición del fa
cultativo cuyo crédito está compróme 
tido, para que el Consejo de Higiene 
procediese al examen en cuestión. 
Hay también el acta ó el irfforme de 
ese cuerpo sobre el resultado del 
rec nocimionto del cadáver, y pro
bablemente también la Opinión que ha 
gormado acerca de la causa de la 

muerto por el estado en que so haya 
encontrado el órgano á que principal- 
monto so ha contraído la inspección. 
Del conjunto de esas piezas es (pie el 
público puede formar juicio ; porquo 
nünquo el público no es juez en mate*  
ría de medicina, tiene, sin embargo, un 
instinto admirable para analizar los 
hechos quo so le presentan en su 
verdadero punto do vistti, é ilustrados 
por informes tan luminosos como pea/ 
sanios que será el del Consejo de 
Higiene Pública.

Edit-r del. Universal.
Da entro diferentes periódicos quo re

cibimos de la capital del Imperio vecino 
tenemos á la yi^ta algunos números del 
‘‘Diario dol Rio Janeyro oiv que apare
cen nlguuas representaciones de los De 
s mbargadores López, Gama, Lisboa y 
Sampayo que corrí' M inistro? en el de
sempeño do sus debeics, fueron suspen- 
didos de su servicio por el ministro de la 
Justicia, por conceder fianza segur. In 
ley ul Viador Boato A. Vahia. Dichas 
representaciones confirman la opinión 
que ha emitido U. de que el ministerio 
Brasilero se halla dividido en partidos, 
como ya lo demostraron en los relatorios 
ame las Chinacas con respecto á la Pro
vincia limítrofe.

Cuesta acreditar que en un pais á 
donde so proclaman principios liberales 
se cometan actos semejantes.

Como aquellas representaciones están 
escrita? con dignidad y liberalismo, de
seábamos publicarlas integras, pero su 
extensión no lo permite; y por eso co
piaremos el 1. ° y último párrafo de la 
dol Descmbargador López Gama, y el 
último de la del Descmbargador Sampa- 
yo que suplicamos á U. se digne hacer*  
le lugar en su acreditado periódico.

“ Que se hubiese procurado arrancar 
“ por medio del terror una decisión, que 
“ de la observancia de la Ley jamas po
día .esperarse, fuó un acontecimiento, 
“ que atentas nuestras circunstancias po 
“ liticas yo contemplé con sorpresa, que 
“ hubiese de ser perseguidos por 
“ Cualquier pretexto aposentados-, remo*  
“ vidos, ó destituidos, los desembargado*  
“ res que tubieron el coraje de conceder, 

fianza la viador Bentos A. Vahia, es lo 
“ que á todas vistas pnrebia inevitable ,*  
“ pero que fuesen suspensos, y puestos 
“ en proceso, es lo que ciertamente ex*  
“cedió mí espectacion, no tanto por la 
<£ notoria injusticia é ilegalidad del pro*  
“ cedimiento, como por la evidente y ma*  
‘ irfiesta coulradicion, que esté supremo 
“ tribunal vá admirar entre las propias 
r‘ declaraciones del gobierno, (|Ue sirvie. 
“ ron de motivo á la prisión y pronuncia*  
“ miento de eqnel viador, y el decreto 
“ que hoy sirve de fundamento al sumario 
“ uc los Dcsembargadores.”... .Señores 
yo estoy convencido, de que para mi jus
tificación nada mas era preciso que pre. 
sentar los documentos y piezas del suma*  
rio que he citado, pero en una circuns
tancia que el espíritu del partido no ve en 
el ejercicio de la inlclijeticia de los juzga
dores sino una causa de resistencia que lo 
importuna. Cuando por 'a prensa se espar 
cem calumniosas invectivas y siniestros 
comentarios, para que en la opinión públi 
ca se tenga como irijiifeta una decisión en 
que el triunfo de la h -y fue devidp el cora*  
je con que los magistrados dignos de un 
pueblo libre afrontaron terribles amenazas, 
violencias y persecuciones premeditadas, y 
concertadas en el seno de ese mismo parti
do, que á sus designios y pretensiones ha. 
querido someter, los poderes políticos del 
Estado, cuando de las palabras del 
decreto puede alguno inferir que la sus
pensión de estos magistrados no fuera 
solamente un acto de mero arbitrio del 
ministerio que lo refrendó, pero que él 
tuviera en su apoyo el voto deL consejo 
de Estado. El desenvolvimiento de las 
razones que patentizan asi la justicia de 
esa decisión de la relación, como la 
prepotencia con que ella fué eludida, era 
un deher áz que yo no sabría faltar sin 
comprometer la dignidad de nuestro 
encargo, y lo que no es menos atendible,

5,1,1 atraer Itt censura do indiferente á un 
procedimiento, quo una voz autorizado, 
debo do acarrear en In incalculable 
sucesión do sus consecuencias la inefi*  
caciii, ó pura mejor decir, la nulidad do 
las luyes ó instituciones reguladoras do 
nuestra libertad civil, sin la cual la cons
titución no será mas quo una quimu’a, y 
un vano simulacro de nuestra libertad 
política;

Demostrada la justica y legalidad do 
nuestros votos, y la no existencia, dol 
delito de q*  fuimos argüidos, rosta ser de
clarada improcedente la denuncia cons
tante del mencionado decreto, y llamad » 
i responsabilidad ou Inconformidad leí 
articulo |.»9 dol (’od. del Procos, el Mi
nistre que lo refrendó con la indebida é, 
ilegal suspensión, &c.

Varitas

IMOVLMi.lNTí) DE POBLVCiON. 
PASA PORTEÓ.

D. Joaq dn Soasa Ferreira. Pnrnaguá 
w Vicente Pe rato ........... .Genova
>• Juan BocalanJro.................«.id,.
” Jtiap Bal.o-ina.  ..................   ;d,

A D IMjTa.

Garifa que se efectuó el dia 22 del 
corriente.

Bergantín nacional Guia del Uruguay ¡ 
á D, Antonio Márquez Guimaraena 

20 barricas de azúcar
Paquete nacional Adelaida, á D, Cos 

me Catá
2 fardos frezadas

D, Manuel Ir iza.
1 canasto caños de barro

Bergantín ingles Filomela, á D, Ma
nuel Gpnzales da Costa

30 rollos de tabaco

MARITIMA. i
~EÑT HADAS.

Día 25.
Balandra nacional Florentina, de 30 

toneladas patrón Pablo Melle, salió de 
Paysandú el 18 del corriente, á D. Mi
guel A. Vilardebó, con

661 cueros salados vacpnos
80 diqlios secos id/ 

1900 astas
2j pipas sebo
50 exes para carretas

2 mazas para id.
Balandra argentina Mercedes, de 28 

toneladas, patrón Jo é Aivarez, salió de ' 
Lis Vacas el 22 del corriente y de la 2Co 
loniu el 23, á la órden con

204 cueros vacunos
5 barricas sebo
2 quintales lana

2| pipas agrio •
36 carradas leña.

Goleta paquete nacional Minerba, ca
pitán Francisco Mora, salió de Buenos ■ 
Ayres el 23 del corriente consignada á 
D. Lazaro L. de María, con

89 barricas almidón
53 bolsas fariña
5 barricas id.

46
2 

24 
31 
17
3

12

cajones pasas uba 
dichos ¿ , . ., ¿ id. de higo,
masas para carretas 
fanlo's ' 5 efeCt0S 

bolsas cacao
8 dichos polvo de ladrillo
1 bullo cojinillos
2 atados felpudos
2 piezas esteras. 

Día 26.
Paquete nacional Aguila 2 * Capitán 

Manuel Sorinno salió etc Bs, Ays, el 24 
del corriente á D, José María Platero, 
en lastre.

Paquete ingles H >rnet, procedente de 
Bs, Ays, y escala en este puer.o con des
tino al Rio Janeiro con Corresponden
cia.

Han cerrado Registro.
Dia 25.

Zumacá “Espíritu Santo,” capitán 
Maque] de los Santos Lara, para Sta. 
Catalina, y despachada por D. F. da 
Costa Lima, con

150 quintales carne

4 hnrricns ) .u i t sebo2 inarquetas )

Á V1 s (>S JSI lJ ¿} V 
AVISO AL PlÍDLICa

EN la calle de S. Pedro se ha abierto
|una cusa de ctirpihlotiH de toda cla

se de obras. Las personas que quiernu 
hanrnnqe con algunas obra’:, ocuiran á 
la miauu calle casa iiámeio 219. 'Paiir 
bioa so h?. ■< u ' ■< dieha c.i -;i c.q.inc ’ 
ra (liflintox u la moda; I * de prmn” 
so a ' •) peno • id do segunda 15 |<j,L
tercera 12 ; y también so |inu> . . t .m ■ 
bles á la jxnlcoci »'! a precios . e- ■.

3p. Jos Anterti.

A V1 •z
i /t E compran por cu
'..Lomo J.° del Febrero , 

el lomo 2. ° d» | Evangelio
En la Librería de D. Jayiri ■ II 
darán razón. |! 23—3

POR LUIS BAENA.
En su casa calle de S. Carlos N. 147.

El Lunes 28 del corriente se han de 
vender precisamente a la mejor postura 
el riqqisirno cargamento del bergantín 
francés “Phacton” últimamente llegado 
ueste Puerto, consistiendo en

Páñuelos dé merino bord idos 
Camisas de bretañi, madras y listado, 
Tiradores, géneros de chaleco 
Fresadas, bretañas anchas y angostas, 
Sillas de montar para señoras y hotn*  

fires,
Guantes de seda y dé algodón, 
Medias de. algodón y de seda de color 
Cueros y suelas barnizadas 
Calzados para señoras y hombres, 
Velos, pañuelos y esclavinas de tul, 
Barajas, papel de carta y libros en 

b'anco,
Crespones, sederías, cintas, corbatas, 
Cuellos, mercería, quincallería, biilo- 
teria, ferretería, flores, ciemor, 
Platería, látigos, riendás, porcelanas, 
CalzetuS dé lulo, flecos, botones, 
Trenzas, pinturas, cuadros, rfclokes, 
Efectos de moda, cambray, gorras, 
Sombreros muy finos, mangos, merino 
Perfumerías, agua de Colonia 
Ules, estribos, espuelas, 
Repá superior, cartones de escritorio, 
Escritorios de gusto, costureros do 

música.
Senccrros. báras doradas pura cuádro3 
Muebles de mucho gusto 
Lavatorios herniosísimos
Piedras para enlozar, 
Ladrillos finos, y otros innumerables 

artículos de gusto.
A las 10 en punto»

POR CARRERAS Y OJER.
En la Colccluria Jcncral

El MARTES 23 dd corr i 
hunde- rematar á-la tdc i<>r p .-rúa , 
por cuenta «le qtrenos cortespand . 
perteneciente á la goleta brasil ■ a 
“ Aurora,” naufragada en la costa da 
Cari asco, lo siguiente í

Pipas de aguardiente de Caña 
Rollos de tabaco
Ztiecos o; diñados 
Be las de cera, &c.

De la barca inglesa “Hüskison” 
Ga 'eta fina y ordinaria 
El timón, molinete, y otras piezas 

de la m sma
Por órden del Sr. Colector General, 

(Decomisado*».)
Zapatos de Sra. de varias clases 
Botines ¡d. id.
Palitos para fósforos y otra por*  

cion de artionios.
Empezará alas 11 en plinto.



1

Un abonado.

Sr, Editor del Universal.
Con motivo do aproximarse e 

aniversario del dia grande de 1« 
América me acuerdo que con 
motivo del aniversario de la 
Constitución en el año de 1333 
se trato de rifar un solar de pro
piedad pública para concurrir 
con su producto á los gasto3 de 
las fiestas constitucionales. Yo 
compré como cada uno do tan
tos una porción de villetes, y 
pagué por cada uno cuatro rea
les; pero se hicieron las fiestas 
y el solar no se rifó; se acabó el 
oño y se pasó sin rifar; estamos 
en Mayo de 1834, y nada se dice 
á cerca de la rifa del solar: ¿po
dra informarme V. cuando se rifa 
rá, ó á lo menos decirme quien es 
el encargado ó encargados de ese 
negocio para pedirles el dinero 
que me tienen por allá si es quo 
no piensan verificar la rifa? Me 
acuerdo también de que otros 
aficionados han hecho igual pro 
gunta antes de ahora en su Dia
rio Universal y nadie les contestó 
sin duda por que no se insertó 
su remitido mas que una sola 
vez. Yo que deseo me conteste 
el que deba haeeilo, ruego á U 
inserte el presente día á dia er 
alguna de sus columnas hasta 
que lo mande retirar, y le que
dará agradecido su atento Ser 
vidor

Avise. !

DEBIENDO el que firma núscntars' | 
para Buenos Ayres, tan luego co

mo pueda concluir el arreglo de ’os asun
tos de su Estudio, lo ha trasladado, v 
efecto, desde esta fech.i á casa do I' 
Modesto Sánchez, calle do san Benito 
N.c 96 frente á la del señor Tesorero 
1). Ambrosio Mitre. Sus clientes, ami- 
.gos y demas personas, que le necesiten 
con el objeto indicado, ó para consultas, 
ó escritos sueltos, pueden verle en dicha 
casa á toda hora del dia. Montevideo 
•Julio 21 <lu 1835.

Dr. Juan J. Alsina.

AVISO.

EL Señor Crassous se ha hecho car- 
! go con el Sr. García del Liceo 
"Montevideano, donde so enseñarán los 

Idiomas, Ingles, Francos, y Castellano, 
como también la escritura y la Aritméti
ca : los Señores que se quieran dedicar 
á ellos, ocurran á su casa Hospital dei 
Rey. j 27-

be vende.
Aun precio comoc’o un famoso cam 

Po en la cos*a  del Arroyo malo de la 
propiedad de D. Julián Fcnes, el rincón 

lo forman lo.» fu< r es arroyos malo y cha 
ratas hasta la cuchilla de Slo. Domingo; 
su arca consta de 11 6 12 suertes de < s 
tama, ocúrrase á la callo de S. Agustín 
N 28 ó á lo de D. Jaime Illa. jl. 21.—2__ !

Chimencas Inglesas,

DE mucho gusto y á precios muy, 
equitativos, hay do venta on raen 

de los SS BF<LEY STWARD y Comp , 
No. 136 callo de San Gabriel.

J21—3p.______________
A LOS CURIOSOS.

SE vende la colección del Universa*  
encuadernado, como igua'menb

• el periódico Patriota, el lnvesiigador, el 
Indicador, el Registre oficial, el nacionn 
y otros periódicos que Fe han publicad*  
desde e¡ año 29 hasta el presente. L¡ 
persona que guste comprarlos ocurra 
tratar con el dueño que vive en la calle 
de san Santiago N. 40 á espaldas de la 
Caca de comedia. 

Cigirros lejitimos Habanos, 
nden A 10 pesos el cajón d« 

rnsa de D. Francisco Juanic» 
11-

AVISO.

E. N la Librería de Jayme Hernández
A se bailan de venta ha obras si

guientes:—Feorero novísimo y Recursos 
de Fuerza—Castro, discursos sobre las 
leyes—Conde de la Cañada—Gornez 
Negro—Teoría do las pe-lias— Ordenan
zas de Bilbao — Seila, derecho real de 

■ España—Zamacola, tribunales de Espa
ña—Colotn de escribanos—Historia del 
comercio con el código — Espíritu del 
derecho—Curso de políica—Bcntham, 
legislación — Libertades de la Iglesia 
Galicana — Diccionario de economía 
política—Manual de delito— Id. delito*  
y penas—Enrayo histórico sobre la revo 
lurjon de Es aña, por D. Rafnol Min- 
viche—Cartilla pura aprender á locar el 
piano forte— El No me Olvides del año 
28—Nuevo siséma de geografía con 
láminas y un atlas— Napoleón ante su 
contemporáneos —Colección general de 
los viages — Jerusalen Restaurada— 
Tono de la Riva, arte de escribir—Don 

, Quijote — Gilblas—Pichó, lecciones de 
bellas letius—Graham, medicina—Obra
do Moratin—Id. de Martínez de la Rosa 
—Ht-torta del comercio y el código— 

‘ Evangelio en triunfo—Genio del cristia- , 
, nisnio—Consejos á mi hija—Compendio 

de la historiare España—Id. de Portu
gal—Id. de Francia—Arte de ser feliz— 
Alvarado, física y astronomía — Artas, 
Montano, monumentos sagrados para la 
salud del hombre—Dcslandes, higiene 
pública—Ptincipios de moral—Reperto 
iio americano — La España del año 2h 
al 32 ; Cartas de Cabarrus ; ?4atriinoni<< 
de los eclesiásticos ; Manual de las ma
dres ; Pequeña biografía clásica ; Dis 
curso sobre la industria popular ; Robert 
>on, historia de América ; Ensayo sobre 
las preocupaciones ; Pamela Andreus ; 
Pelegrin, gramática española ; Mérito 
de las mugeres ; El Pintor de Saísburo ; 
Historia de la filosofía; Teresa ó el 
terremoto de Lima ; Influjo de l<y pasio
nes ; Enciclopédta de la juventud ,• 
Gobierno de Tosbana; Elemento óv 
geografía; Espíritu del despotismos;
educación de las niñas por Fene'on ; 

Obras de Iriarte ; Diccionario de física ; 
Id. de la Academia ; Valdivieso, la 
Ibeiiada ; Galería moral; Malte Brun, 
diccionario geográfico universa!; Carta.*  
j Sofía sobre la física, química é historia 
natural; La moral aplicada á la po.ílica; 
La moral universal ; Las ruinas ; Tra
tado do higiene aplicado á la educación 
’e la juventud ; Diccionario poético en 
portugués; Clavijero, historia de Méjico; 
César Nonato ; Venida <lel Mesías ; 
Filosofía del altar y el trono ; Juicio 
mparcial sobre las principales causas de 
•a revolución de /'.mélica ; historia de la

, Inquisición ; Id. en compendio ; Carlas 
del filósofo rancio ; Una colección de 
comedias y tragedias en 19 tomos ; Los

i tomos 1, 2, 4 y 6 de las obras de Cor
vantes; El 9 0 de las obras de Rousseau; 
L tomo del Espíritu de los mejores dia
rios que se jublicaban en Europa; varios 
tomos sueltos de las obras del Padre 
Feijé ; Retórica do Mayans ; Noticias 
históricas y descriptivas sobre el gran 
país del Chaco y Rio Bermejo ; Gradúa 
ad Parnasurn, Cnnli/iuará.

AV1SO.
fL” E venden dos sitios A extramuros de 

esta Ciudad, el uno linda por el 
Norte, con la calle real, cnmir.o de Ma’. 
donado; por el Sud, calle re. I, camino 
para la Estanzuela, por ol Este, calle 
real, que linda con lo de D. Salvador 
García y por el Oeste con terrenos del 
finado Valiñas, siendo de una cuadra, y 
siete mil doscientas noventa varas de 
area superficial El otro linda por el 
Norte, calle por medio, con lo del finado 
Valiñas; por el Sud, calle por medio, 
con lo de D. Damaso Peralta : por el 
Este con lo de D. Ramón Lesama y por 
ol Oesie, cabe por medio, con lo de D. 
Juan Luis Vidal, compuesto de nueve 
cuadras; uno ó los dos, ocurran á este 
Imprenta que darán razón. ¿j24

A LOS AMANTES A LA LECTURA, 
O E ha avterio un j ’ “* ’•^JE ha avierto un gran baratillo do jjjll
Olihros en castellano y francés rceien 
llegados de Europa v so venden eu la 1
calle de San Gabriel en la sombrerem || ue vem.» «.» ............•h*; i del Sr. Dn. Juan Gallardo ¿m- U Sorew, y legumbres de buena calidad á 
mediato ai Porton de dicha Calle. | precios equitativo» jl, 17

Aviso.

E*N  la casta de D. Gonzalo Gómez de 
ií Mello se necesita un criado ú 
conchavo que sepa el servicio de una 

casa de corta familia. .11. 1G
Carneros merinos.

SE vende una cantidad de superior 
<lidad á un precio moderado. Aquí 

ó cerca de Porongos se puede entregarlos 
ocuriase á la callo del Porton N 83.

jl. 9 15 n.

r bE VElSOE.

ÍA acreditada barbería del finado 
^fPozo cita en In calle del muelle para 
este oficio ú otro ramo, la que es apamn 

te para cualquier negocio por su Incalí 
d; d. El que quiera comprarla vease con 
-u dueño José Panes quo vive en una 
rasilla junto al consulado nuevo.

Se vende.
N la calle de san Agustín N. 28 6 I 

Üj on casa de D Jaime Illa, una ne
gra de edad de 27 ú 30 años, sin vicios y 
sabe labar, planchar, cocinar y de regu. 
lar servicio; ocúrrase para tratar á los 
parajes indicados.__________jl. 21

Inteiosante.
®E vende en el almacén naval do Gui

Mermo Parry calle de san Tolmo N.
97, té hison á J peso libra, azúcar de pi*  | 
‘on á 1| reales, mostaza francesa á 1$ 
el tarro, tinta colora a á 1£ la botella, , 
olveras de seidli é á 6 rs, el cajón, jávon 

amarillo cajón 14 rs , id. blanco de Eu
ropa arroba 22 rs. a cite de quemar arre 
ba 6 rs., id. de primera calidad ni roba 
22 rs. ginebra do Holanda 4 pesos 2 rea*  
les el cajón, vino de Burdeos 4 -esos id. 
velas d< esperma p<»r cajonea 4| reale*  
libra, cigarros lejitimos de la Habana á 5 
pesos el ca jonci o, listados azules A ocho 

I vintenes la vara, gmntes cabretilla para
señoras H el par, lonas inglesas á 11 pe*  
sos y medio la pieza, id.de Rusia á 24, 

’ bnnes de Rusia á 10, camisetas de lana
i 6 realas, id- blanca*  y finas á 9 reales, 
calzoncillos de lena á 10 rs., pólvora fina 
en turros á 12 rs., polvorines ingleses de 
patente A 10 rs., municioneras id. á 12 
rs./jarcia de Rusia a 10 pesos el quin‘al, 
y otros nrtiíu’os á precios sumamente 
acnn-ndndos. jl. 22.

2 SKVElSDE.
| NA criada de todo serbicio de re 

guiar edad en 320 pesos. El que 
la quiera comprar se berá con su ama 
que bivo en la calle de san Ramón N. 22 

jul. 15

RIFA.

DE ocho hermosos cuadros seis de 
ellos do la historia sagrada en la 
primera suerte y dos de Mazcppa en la 

segunda suerte á dos patacones la cédula 
en la calle de san Carlos n ° 147 están 
los cuadros para los Sres, que gus en 
verlos jl. 22—3d

BARATILLO.

EN la casa del Sr. Queiros, azúcar
blanca á 4 vs. y medio Ib, id, á 4 

vintenes, de la havana superior, á 6 vs 
fideos á 4 rs, Ib, arroz á 3 vs. tabaco de 
paraguas á 4 v*,.  En la misma casa so 
vende un negro do buena figura, edad 
'e 20 años y tiene un año de peón de ah 
bañil. La persona que se interese puo*  
de dirigir á la casa de dicho Sr. calle otl 
muelle n. 3 99 jl. 22 3p.

OJO
ha perdido una pulsera de señora 

'<*<de  esterilla ancha de pelo y el bro*  
che amurillo con unas piedras moradas. 
Quien la entregue ó de r:>zon de ella en 
la casa n. ° 14 calle de ran Miguel ten 
¿rá nnn buena gratificación. ¡I, 17—3

RlbA.
>E una sopanda, muy elegante y 
nueva, tasada en 500 patacones, &■ 

4 rs. el vi'lete si? hallan billetes en la ca 
lie do san Fc’ipe n ° Grt jl, 22—30p

AVÍSO ~
A los aficionados d las flores y Legum 

bres.
“N casa del finado D, G, G, de Meló 

escritorio de Btng y Juan Pernin y 
en la calle do los SS. Rovillar se hallan 
de venta un gran surtido de semillas de 

* •-------- —i.j.j /.

D

AVISO.
ttj^L artesano José A. Fscudern maei 
Sx tro Carpintero de obras blancas y 

•o demas perteneciente á este oficio : el 
deseoso do tener en su taller jóvenes 
aprendices como de edad de 14 á 17 año» 
para enseñarlo* ’ el oficio con toda perfee 
c.ion y tratarlos con el mejor órden y ins*  
truccion debida. Qua’qtiier padre que 
gustase colocar su hijo para los fines 
dichos; puede presentarlo en la calle d® 
san Pedro n. ° JÍK para tratar del com • 
benio á donde hay ya otro aprendiz pot 
f 1 que podrá juzgarse del método del 
maestro.

AMA DR LECHK.
'•Y una morena recien parida que 
desea conchavarso para criar 

tiene las mejores recomendaciones; da*  
rán razón en la ca ’e d'*  San Pedro nú*  
futo 10*  iul 23

AVJSO

SE v*nd»*  en la calle de San Luis al 
lado del N. 101 frente al Fuerte de 

San José un armario ropero aprecio eu- 
mamen e moderado. El quo se interese 
en su compra ocurra á dicha cesa que 
encontrará con quien tratar. jul. 23.

£

El Señor Delisse,
F.CIEN llegado A esto Ciudad, 
ofrece enseñar el idioma francés, 

la hi iloria, la Geografía y la teneduría 
de libros nn partida doble, pasará á dar 
las lecciones á las ca*>a<  de los partícula*  
res, y da no en la suya M mismo 
tiempo pone en noticia del Comercio, 
que llevara, de los que gusten, los libro» 
en partida doble ó sim le. y se encarga 
de hac« r todas las escrituras relativas al 
comercio : las personas quo desen ocu*,  
parlo pueden ocurrir á la casa del finado 
Cardojco. en la pirran de la Matriz, ó en 
la Botica de la misma. Plaza» JJ0 3p.

Se vende,

ÜNA chacra en Puntas de Carreta, 
con su rancho de r arvd de ladri*  

lio y cocina ; tiene un morí e de ¿mazno 
é higueras, con un desagua 'ero bajo de 
zanj-, un pozo y cuatro cuadras de fer 
reno z ingeado. El que «e interese ocurra 
á t alar con su dueño D Franci¿>co Bagi*  
ñas, en la calle do San Luis No. 69.

Jn 19 3p
QUEMAZON. ’

fójj \RA salvar un compromiso,—se 
JSL vende una criada de todo sor*  
vicio ; sabe lavar, ¡ lanchar, cocinar, 
hacer jabón, velas, du’res y excelente 
mucama : se- dá á prueba por 6 ú 8 
dias, tiene una luj la do dos años, y 
ella de (dad de 24. F.I que la noce*  
site ocurra á la calle de San Ramón 
No. 107, donde encontrará con quien 
tratar. Jul 23 3p
——XVISO:

Í. N la calle del muelle N. 56 se ha 
A puesto una famosa platería en don*  
do se fabrican j nraguag y »*e  benden 

efectos de to las clases, y hay baratillos 
de suecos. jul. 8

7To Mr. James líamilton^ 
formerly a Surgeon in Montevideo, 
1E the nhove mention» d Gentle.nan 

will apply at this Office he will 
hcar of somet^mg to bis advantage.

Any infortnation respocting him will 
be gratefully received.

./ll > r. D. Diego Hamilton^
aritos Cirujano en Montevdeo.

SI dicho Sr. se presentase en e«ta ofi
cina rec bíra noticias que le intere

san: sus am gos quedarán muy agradeci
dos á cualquiera que dé algunas noticias 
de él. J 8

Aviso al Público,

SE rifa una hermosa cornada con es*  
_ criterio, tasada en 870 pesos; |as 
cédulas se venden á 12 vintenes cada una 

en el almacén del Mueble» en la casa 
nueva de) Sr. Montero calle del Porton ; 
y en la Botica de D. Fermín Yoregui, 
callo del Fuerte. Los Sres. que gusten 
comprar cuadernos completos de 50 
cédulas, tendrán una rebaja generosa 
sobre los que compran menos cédulas.

J 3—3p.

id.de

